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B.- OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Delegaciones del Gobierno 
CASTILLA y LEÓN 

Resolución por la que se cOllvoca para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de deter
minadas fincas afectadas por el proyecto de Insta
laciones: Gasoducto Aranda de Duero--Zamora y sus 
instalaciones auxiliares. en el tramo que discurre 

por la provincia de Valladolid 

Con fecha 5 de marzo de 1997. se autorizó por 
Resolución de la Dirección General de la Energia 
del Ministerio de Industria y Energia, el proyecto 
de instalaciones del gasoducto Aranda de Duero-Va
lladoJid-Zarnora y sus instalaciones auxiliares. previa 
la correspondiente información pública. Dicha apr<>
bación, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
13 de la Ley 10/1987. de 15 de junio. de Dis
posiciones Básicas para un desarrollo coordinado 
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos. 
lleva implicita la necesidad de ocupación de. los 
bienes y derechos afectados. Al propio tiempo, la 
declaración de utilidad pública y urgencia en la ocu
pación vienen determinadas por lo dispuesto ep el 
articulo 10 de la precitada Ley. siéndoles de apli
cación el procedimiento de urgencia que determina 
el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 
de 16 de diciembre de 1954. 

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 52 de la Ley de ExpropiaCión Forzosas. 
se convoca a los titulares de los bienes y derechos 
afectos. en los Ayuntamientos donde radican las 
fmcas afectadas, como punto de reunión para. de 
cO.q.fonnidad con el procedimiento que establece 
el citado articulo 52, llevar a cabo el levantamiento 
de actas previas a la ocupación Y. si procedie~ 
las de ocupación defInitiva. 

El levantamiento de actas tendrá lugar en las 
fechas que se especifican a continuación: 

Dia 24 de junio de 1997. en MatiIIa de los Caños. 
Dia 25 de junio de 1997. en Velilla. 
Dia 26 de junio de 1997. en Bercero. 
Día 27 de junio de 1997. en Pedrosa del Rey. 
bia 30 de junio de 1997. en Villa1ar de los Comu-

neros. 
Dia I de julio de 1997. en Casasola de Arión. 

Todos los interesados. así como las personas que 
sean tiMares de cualquier clase de derechos o inte
reses sobre los bienes afectados, deberán acuclir. 
personalmente o representados por persona debi
damente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la contribución, pudiéndose acompañar, a su cos
ta. de sus Peritos y un Notario. si lo estiman opor
tuno. 

El orden del levantamiento dc las actas figura 
en el tablón de edictos de los Ayuntamientos afec
tados y se comunicará a cada interesado mediante 
la oportuna cédula de citación. signifIcándose que 
esta publicación se realiza, igual.mente, a los efectos 
que determina el articulo 59.4 de la Ley de Régimen 
Juridico de la Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, para la notifi
cación de la presente resolución, en los casos de 
titular desconocido o domicilio ignorado. 

En el expediente expropiatorio <Enagás. Sociedad 
Anónima». aswnirá la condición de beneficiaria. 

Valladolid. 21 de mayo de 1997.-El Delegado 
del Gobierno. !salas Garcia Monge.-35.530. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Dirección General de Politica 
Económica y Defensa 

de la Competencia 
Nola-extracto a efet,..'tos de trámite de información 
pública. según los dispuesto en el anículo 38.3 de 
la Ley /6//989. de /7 de julio. de Defensa de la 
Competencia. y en el anículo 5 del Real Decreto 
/57//992. de 21 de febrero. que la desarrolla. en 

relación con el expediente número 1.609//997 

Aviso.-Se instruye por la Dirección General de 
Polltica Económica y Defensa de la Competencia 
del Ministerio de Economia y Hacienda. con el 
número 1.609/1 997. expediente a instancia de la 
Asociación Patronal de Almacenistas de Materiales 
para la Construcción. solicitando autorización sin
gular para la creación y funcionamiento de un Ser
vicio húonnativo sobre Incidencias Comerciales y 
de Impago. Considerando que la Ley 16/1989. de 
17 de julio, de Defensa de la Competencia ( «Boletin 
OfIcial del Estado. del 18). contempla la facultad 
del Tribunal de Defensa de la Competencia de auto
rizar los acuerdos a que se refIere el articulo 3 de 
dicha disposición legal. esta Dirección Genera1, en 
cuanto órgano instructor del expediente y conforme 
a lo previsto en el articulo 38.3 de la Ley 16/1989. 
ha acordado abrir un periodo de información públi
ca. durante diez dias hábiles. a partir de la publi
cación de este aviso. según lo preceptuado ·..en el 
articulo 36.4 de la Ley 16/ I 989, para que toda per
sona fisica o juridica. sea o no interesada, pueda 
aportar cualquier clase de infonnación y exponer 
cuantos datos estime significativos acerca del objeto 
del referido expediente. 

Madrid. 4 de junio de 1997 .-El Director general 
de Politica Económica y Defensa de la Compe
tencia. Luis de Guindos Jumdo.-35.465. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

Direcciones Provinciales 
ZAMORA 

Información pública relativa a la adenda 1 'al pro
yecto de autorización de instalaciones del gasoducto 
Aranda de Duero-Zamora-Salamanca-León-Oviedo, 
concretamente el tramo denominado «Aranda de 
Duer(;Zamora» y sus instalaciones auxiliares, en 

la provincia de Zamora 

A los efectos previstos en la Ley 10/1987. de 
15 de junio, de disposiciones básicas en materia 
de Combustibles Gaseosos y en el Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combus
tibles. aprobadO por Decreto 2913/1973. de 26 de 
octubre; en el articulo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 56 de su 

Reglamento, se somete a información pública el 
siaWente al proyecto de instalaciones: 

Peticionario: <Enagás. Sociedad Anónima.. con 
domicilio en avenida de América. número 38. 28028 
Madrid. Objeto de la petición: Autorización de la 
Adenda 1 al proyecto de instalaciones del gasoducto 
Aranda de Duero-Zamora·Salamanca·León-Oviedo. 
concretamente el tramo denominado <Gasoducto 
Aranda de Duero-ZlU]1ora •• que discurrirá en la pro
vincia de Zamora. por el témlino municipal de 
Algodre. 

Descripción de las instalaciones: 

Se trata de una variante 'del trazado con el fm 
de evitar una zona con restos arqueológicos en el 
ténnino municipal de Algodre. 

Tuberia: De acero al carbono de calidad S/ A 
PI-5L-X60. de 20" de diámetro y 7.1 millmetros 
de espesor, y su recubrimiento minimo será de 1 
metro de profundidad sobre SU generatriz superior. 
Presión de diseño: 80 bar. 

Longitud: La longitud correspondiente a la pre
sente Adenda es de 768 metros. frente a los 705 
metros del trazado original. 

Presupuesto: Supone una cantidad adicional de 
2.020.032 pesetas. 

El proyecto incluye planos parcélarios y la relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos 
afectados. 

Afección a fmcas privadas: 

La afección a fIncas de propiedad privada derivada 
de la construcción del gasoducto se concreta en 
la siguiente forma: 

Para las canalizaciones: 

Al Imposición de servidumbre permanente de 
paso de gas a lo largo del trazado de la conducción. 
con una anchura de 4 metros. 2 a cada lado del 
eje. por donde discurrirá enterrada la tuberia o tube
rias que se requieran para la conducción del gas. 

Esta·servidumbre estará sujeta a las siguientes limi
taciones al dominio: 

1. Prohibición dc efectuar trabajos de arada o 
similares a una profundidad superior a 50 centl
metros. asl como de plantar :\rboles o arbustos a 
una distancia inferior a 2 metros. a contar desde 
el eje de la tuberia. 

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de 
obras, construcción. edificación o efectuar acto algu
no que pudie~a dañar'o perturbar el buen funcio
namiento de las instalaciones, a una distancia infe
rior a 10 metros del eje del trazado. a uno y otro 
lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse. 
siempre que se solicite expresamente y se cumplan 
las condiciones que, en cada caso, fije el órgano 
competente de la Administración. 

3. Libre acceso del personal y equipos nece
sarios para poder mantener, reparar o renovar las 
instalaciones con pago. en su caso, de los daños 
que se ocasionen. 

4. Posibilidad de instalar los hitos de señaliza
ción o delimitación y los tubos de ventilación. asi 
como de realizar las obras superficiales o subterrá
neas que sean necesarias para la ejecución o fun
cionamiento de las instalaciones. 

B) Ocupación temporal de los terrenos nece
sarios para la ejecución de las obras, de la franja 
que se refleja para cada fmca en los planos par
celarios de expropiación y en la que se hará desa
parecer todo obstáculo. 
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Lo que se hace público para conocimiento general 
y especia]mente de los propietarios de terrenos y 
demás titulares afectados por dicho Proyecto, cuya 
relación se inserta al fmal de este anuncio" para 
que pueda ser examinado el expediente en la Direc
ción Provincial del Ministerio de Industria en Zamo
ra, sita en plaza de la Constitución, 1,49003 Zamo-
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ra, y presentar, por triplicado, en dicho centro las 
alegaciones que consideren oportunas en el plazo 
de veinte dlas a partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio. 

Zamora, 23 de mayo de 1997.-EI Director pro
vincial, Antonio Lorenzo Cordero.-35.516. 

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por servidumbre de paso proyecto: 
135-Gasoc. Aranda-Zamora-Salamanca Adenda l' Provincia: ZA-Zamora. Municipio: AL-Algodre 

Mecci6n Datos 
Fmcanu.mero Titular y domicilio catastrales Naturaleza 

SP(M1.) OT(M') Pollgono Parcela 

ZA·AL-127/IV Tomás Garda Pérez ........... 51 1.252 I 62 Labor secano. 
ZA-AL-127/lVbis Felipe y HeHodoro Miranda 

Domínguez .................. 51 1.252 I 62 -
ZA-AL-127V Lucía Calvo Pérez ............. 383 7.277 1 63 Labor secano . 

ZA-AL-127V bis Fernando Matilla Calvo ....... 383 7.277 1 63 -
ZA-AL-128V A velina Calvo Calvo .......... 44 669 1 64 Labor secano. 

ZA-AL- l 28V bis Urbano Pastor Manteca- ....... 44 669 1 64 -
ZA-AL-130V Ayuntamiento de Algodre-Al-

godre ........................ 8 152 1 s/n Camino. 
ZA-AL·133V Tomás Garcia Pérez ........... 114 2.013 I 90 Labor secano. 

ZA-AL·133V bis Felipe y Heliodoro Miranda 
DOminguez .................. 114 2.013 l 90 -

ZA-AL-134V AyUntamiento de Algodre-Al-
godre ........................ 11 275 l s/n Camino. 

ZA·AL-135V Ayuntamiento de Algodre·Al-
godre ........................ 295 5.605 I 97 Pastos. 

Abreviaturas utilizadas: SP-Servidumbre de paso; OT-Ocupación temporal; POL·Poligono; PAR-Parcela. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE 

Confederaciones Hidrográficas 

SUR DE ESPAÑA 

Expropiaciones 

Declarada de urgencia de las obras: Interés general 
de Campo de Dalias (Almeria). 

Clave: 02-C-200. Depuradora en Balerma (El 
Ejido). 

Beneficiario: Ayuntamiento de Balerma (El Eji
do). Término municipal de El Ejido (Alnieria), este 
organismo, en uso de las atribuciones que le confiere 
el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y de conformidad con lo preVisto en el 
articulo 52 de la misma que regula el procedimiento 
de urgencia, convoca a los propietariOS afectados 
por estas obras. cuya relación se publicó en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 107, del 5 de mayo 
de 1997, para que comparezcan el próximo dia 8 
de julio de 1997, a las once treinta~ horas, en el 
Ayuntamiento de El Ejido, donde se procederá al 
levwItamiento de las actas previas a la ocupación, 
pudiendo tos interesados venir acompañados de un 
Perito o de un Notario si así lo desean. 

Málaga, 29 de mayo de 1 997.-EI Secretario gene
ral, P. D., el Jefe del Servicio de Expropiaciones, 
Carlos Enrique Gomez Ruiz.-34.093-E. 

Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla 

Expropiaciones 

Se advierte que en el tablón de anuncios de la 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla (calle 
Mayor, 1, Cartagena), y en el del Ayuntamiento 
de Archena, se halla expuesta al público la relación 
con los bienes y derechos afectados a propietarios 
de este último término municipal. con motivo de 

, 

la ejecución de las obras del <proyecto 6/94 de 
estación elevadora del Tin,yón (MU/Molina de 
Segura) •. Linea eléctrica de media tensión, y cuyas 
actas previas a la ocupación se levantarán los próxi· 
mos dlas 8 y 9 de julio, a las diez, once, doce 
y trece horas, respectivamente. 

Lugar de reunión: Ayuntamiento de Archena, 
Secretaria. 

Cartagena, 2 de junio de 1997 .-EI Director, Isi
doro Carrillo de la Orden.-35.521, 

Expropiaciones 

Se advierte que en el tablón de anuncios de la 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla (calle 
Mayor, 1, Cartagena), y en el del Ayuntamiento 
de U1ea, se' halla expuesta al público la relación 
con los bienes y derechos afectados a propiétarios 
de este último término municipal. con motivo de 
la ejeCUCión de las obras del «proyecto 6/94 de 
estación elevadora del Tinajón (M U/Malina de 
Segura»)}. Línea eléctrica de media tensión. y cuyas 
actas previas a la ocupación se levantarán el próximo 
dla 3 de julio, a las doce y trece horas, respec
tivamente. 

Lugar de reunión: Ayuntamiento de Ulea. Secre
taria. 

Cartagena, 2 de junio de 1997.-EI Director, Isi
doro Carrillo de la Orden.-35.522. 

Expropiaciones 

Se advierte que en el tablón de anuncios de la 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla (calle 
Mayor, 1, Cartagena), y en el del Ayuntamiento 
de Malina de Segura, se halla expuesta al público 
la relación con los bienes y derechos afectados a 
propietario de este último término municipal. con 
motivo de la "ejecución de las obras del «proyecto 
6/94 de estación elevadora del Tinajón (MU/Molina 
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de Segura).. Linea eléctrica de media tensión, y 
cuya acta previa a la ocupación se levantará el próxi
mo dia 3 de julio, a las die.z horas. 

Lugar de reunión: Ayuntamiento de Malina de 
Segura· Secretaria. 

Cartagena, 2 de junio de 1997.-EI Director, Isi
doro Carrillo de la Orden.-35.523. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, Urba
nismo y Transportes 

Información pública del proyecto básico para la cons
trucción de un intercambiador modal de transporte 

en Orihuela (Alicante) 

Aprobado el proyecto de referencia, por Reso
lución de 4 de junio de 1997, de la Dirección Gene
ral de Transportes de la Consejeria de Obras Públi
cas, Urbanismo y Transportes, se somete" a .infor
mación pública el mismo acuerdo con 10 dispuesto 
en la Ley de Ordenación de los Transportes Terres
tres y sus normas de desarrollo. 

Objeto: Cumplimiento de la Ley de Ordenación 
de los Transportes Terrestres y sus normas de 
desarrollo. 

Plaz9: Dos meses. 
Lugar de exposición: Locales del Servicio Terri

torial de Transportes de la Consejeria de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes, calle Italia, 
número 12, Alicante. 

Valencia, 5 de junio de 1997.-El Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, Luis F. 
Cartagena Travesedo.-35.525. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Consejería de Industría y Trabajo 

Delegaciones provinciales 

ALBACETE 

Por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Industria y Trabajo de Albacete. se hace saber que 
ha sido solicitado el siguiente permiso de inves· 
tigación: 

Número: 1.607. Nombre: «La Nava».- Recurso: Sec
ción C. Cuadriculas: 75. Términos municipaies: 
Pozohondo y Liétor. 

Lo que se hace público para que todos los que 
tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente dentro del plazo de quince 
días. a partir de la presente publicación, según se 
establece en el articulo 70 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería. 

Albacete, 15 de mayo de 1997.-EI Delegado pro
vincial, José Luis Moreno Garcia.-34.128. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía y Empleo 
Orden sobre otorgamiento de concesión administra
tiva a «Gas Natural SDG, Sociedad Anónima», para 
el servicio público de suministro de gas natural cana
lizado en el término municipal de Ciempozuelos de 

Madrid 

La entidad «Gas Natural SDG. Sociedad Anó
nima», a través de la Dirección General de Industria. 
Energía y Minas de esta Consejeria. ha solicitado 
concesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gas combustible canalizado, 
mediante las correspondientes instalaciones, en el 
ténnino municipal de Ciempozuelos, a cuyo efecto 
ha presentado la documentación técruca correspon
diente. 

Mediante la concesión solicitada se proyecta sumi· 
nistrar gas combustible canalizado en régimen de 
servicio público en el término municipal de Ciem
pozuelos, para usos domésticos. comerciales e indus
triales, en el ámbito a que se refiere ]a concesión. 

Las principales caracteósticas básicas de las ins
talaciones son las siguientes: 

La distribución de gas natural se efectuará median
te W1 gasoducto procedente del término municipal 
de Valdemoro. La reducción a la presión de dis· 
tribución se realizará mediante una estación de regu
lación y. medida. La red primaria estará formada 
por tuberia de acero de diámetros variables, según 
APl 5 L Gr B o norma similar, o en poJietileno 
de media densidad de la serie SDR 11, según norma 
UNE 53.333-90. Se estima una longitud 6.750 
metros. 

Red secundaria, de las mismas caracteristicas -que 
la primaria. y de W1a longitud aproximada de 11.7 
kilómetros. 

El gas a suntinistrar es gas natural perteneciente 
a la segunda familia de acuerdo con la nonna UNE 
60.002. 

El presupuesto total de las instalaciones objeto 
de la concesión asciende a 218.681.000 pesetas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente instruido al efecto, de conformidad a lo esta
blecido en la Ley 10/1987, de. 15 de junio. de dis· 
posiciones básicas para un desarrollo coordinado 
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, 
y el vigente Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles aprobado por Decre· 
to 2913/1973, de 26 de octubre. y teniendo en cuen
ta las competencias transferidas a la Comunidad 
de Madrid en materia de industria. energía y minas 
por Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio. esta 
Consejeria, a la vista del informe sobre el otorga
miento de; la Dirección General de Industria, Ener
gía y Minas y de razones de interés general ha 
resuelto: 

Otorgar a «Gas Natural SDG. Sociedad Anóni· 
ma», concesión administrativa para el servicio publi
co de suministro de gas natural canalizado en el 
ténnino municipal de Ciempozuelos. 

La presente concesión administrativa deberá cum
plir en todo momento lo establecido en la Ley 
10/1987. de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos. y el Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles 
citado, y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por el Ministerio de Industria 
y Energia y por la Consejeria de Economía y Empleo 
de la Comunidad· de Madrid en materia de sumi
nistro de combustibles gaseosos, sus instalaciones 
y en lo relativo a la conducción y distribución sobre 
dicho suministro, así como a las condiciones que 
figuran a continuación: 

Primera.-El concesionario constituirá en el plazo 
de dos meses a contar desde la ultima de las fechas 
de publicación de la Orden de concesión en el .Bo-
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letin Oficial del Estado. y en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid. W1a fianza por valor 
del 2 por 100 del presupuesto que figura en el expe
diente. para garantizar el cumplimiento de sus obli
gaciones, conforme al articulo 13 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 
1973, y al articulo 7. apartado b). de la Ley 10/1987, 
de t 5 de junio. de disposiciones básicas para un 
deSarrollo coordinado de act.uaciones en materia de 
combustibles gaseosos. 

Dicha fianza se constituirá en la Caja General 
de Depósitos de la Tesoreria de la Comunidad de 
Madrid (plaza de Chamberi. número 8. Madrid), 
a disposición del Director general de Industria. Ener
gía y Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario. 

El concesionario deberá remitir a ·la Dirección 
General de Industria. Energía y Minas de la Comu
nidad de Madrid la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta 
días contados desde su constitución. 

La fianza será devuelta al concesionario una vez 
que. autorizadas las instalaciones y construidas en 
los plazos que se establezcan en la o las autori
zaciones para el montaje de las mismas, la Dirección 
General de Industria. Energía y Minas de esta Comu
nidad fonnalice la puesta en servicio de aquét1as. 

Segunda.-De acuerdo con el articulo 21 del vigen
te Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles. aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre. dentro del plazo de 
un año, contado a partir de la ultima de las fechas 
de publicación de la Orden en el .Boletio Oficial 
del Estado» y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid •• el concesionario deberá solicitar a la 
Dirección General de Industria, Energia y Minas 
la autorización de montaje de las instalaciones, pre
sentando. en su caso. la documentación pertinente. 

El concesionario está obligado a efectuar el inicio 
de la prestación del servicio antes del 31 de marzo 
de 1998, salvo causas justificadas motivadas por 
permisos o licencias de cualquier organismo u otras 
previamente aceptadas por la Dirección General de 
Industria, Energia y Minas. 

Tercera.-El concesionario deberá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y eficiente ser
vi'cio de mantenimiento de las instalaciones, repa
ración de averías, reclamaciones Y. en general, de 
atención a los usuarios. En lo referente a las ins
talaciones rece·ptoras, deberá atenerse a todo lo dis
puesto en el articulo 27.5 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles. apro
bado por Decreto 2913/1973. de 26 de octubre, 
y modificado segUn el Real Decreto 3484/1983, 
de 14 de diciembre; a la Orden de 17 de diciem
bre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 9 de 
enero de 1986); a la Orden 1582/1994, de 21 de 
septiembre (<<Boletio Oficial de la Comunidad 
de Madrid» del 28); a la Orden 3929/1996. de 17 
de junio (<<Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid. de 4 de julio), y a las demás disposiciones 
que hayan sido dictadas o se dicten por esta Con
sejeria. 

Previamente a que se emita la puesta en servicio 
de la instalación, se deberá comprobar por la Direc
ción General de Industria. Energía y Minas que 
el concesionario ha presentado la documentación 
necesaria que acredita. a juicio de dicha Dirección 
General, que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta 
condición. 

Cuarta.-La determinación de las tarifas de apli
cación del suminístro de gas se regirá por las dis
posiciones vigentes en cada momento sobre la mate
ria. 

El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establezcan en el Reglamento General cita
do, as! como en el modelo de póliza anexa a éste, 
sobre suministros de gases combustibles y sus ins
talaciones. 

Quinta.-La presente concesión se otorga por un 
plazo de treinta años a partir de la Ultima de las 
fechas de publicación de la Orden en el «Boletio 
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Oficial del Estado. y en el .Boletio Oficial de la 
Comunidad de Madrid •. 

Durante dicho plazo el concesionario podrá efec
tuar la distribución y el suministro de gas mediante 
las instalaciones a que hace referencia el proyecto 
técnico presentado, asi como aquellos otros de 
desarrollo y complementarios al mismo. 

Las instaladones que quedan afectas a la presente 
concesión. de confonnidad al artÍCulo 7. apartado 
e). de la Ley 10/1987. de 15 de junio. de dispo
siciones básicas para un desarrollo coordinado de 
actuaciones en materia de combustibles gaseosos, 
revertirán a la Comunidad de Madrid. 

Sexta.-La Dirección General de Industria, Ener
gía y Minas cuidará del exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas por esta Orden. 

Autorizado el montaje de las instalaciones. los 
reconocimientos, ensayos y pruebas. de carácter 
general o parcial, que según las disposiciones en 
vigor hayan de realizarse en las obras comprendidas 
en el área de la concesión. deberán ser comunicados 
por' el concesionario a la Dirección, General de 
Industria, Energía y Minas con la debida antelación, 
que podrá. si lo considera necesario, inspeccionar 
las mismas. 

Una vez construidas las instalaciones, el conce
sionario dará cuenta de su tenninación a la Direc
ción General de Industria, Energía y Minas y remi
tirá la documentación necesaria a efectos de que 
ésta emita, si procede; la puesta en servicio de acuer
do con la Orden 3929/1996, de 17 de junio. de 
esta Consejeria «Boletin Oficial de. la Comunidad 
de Madrid. de 4 de julio). 

El concesionario deberá ini<;::iar el swninistro. de 
gas en el plazo de W1 mes contado a partir de la 
fecha en que la pirección General de Industria, 
Energía y Minas emita la citada puesta en servicio. 
Asimismo, deberá poner en conocimiento de dicho 
organismo la fecha de iniciación del suministro de 
gas. 

Séptima.-Serán causas de extinción de la presente 
concesión. además de las señaladas en el artícu
lo 7. apartado e), de la Ley 10/1987, de 15 de 
junio," de disposiciones básicas para un desarrollo 
coordinado de actuaciones en materia de combus
tibles gaseosos, y sin perjuicio de 10 dispuesto en 
los articulos 165 a 170 del capitulo V del titulo 
II del libro JI de la Ley 13/1995. de 18 de mayo. 
de Contratos de las Adrnmistraciones Públicas y 
demás nonnas concordantes, las siguientes: 

a) El incumplimiento de las obligaciones deri
vadas del ordenamiento general del régimen de con
cesiones. incluido lo establecido en el articulo 7, 
apartado b), de la Ley 10/1987. 

b) Si no se l1evasen a cabo las instalaciones 
de acuerdo con las condiciones impuestas en esta 
Orden y en la autorización para la construcción 
y el montaje de las mismas. 

Sin embargo, si por evolución de la técnica de 
distribución de gas. por utilización de diferentes pri
meras materias. o por otras causas de interés general. 
no fuese adecuado el mantenimiettto de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente 
concesión, el concesionario podrá solicitar de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 
o, en su caso, de esta Consejeóa: 

1. Autorización para la modificación o sustitu
ción de las instalaciones. sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con la misma fecha 
de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien, 

2. La adaptación de las cláusulas de las con
cesión a las nuevas condiciones existentes con el 
fm de mantener el equilibrio económico fmanciero, 
dentro del plazo establecido en la condición quinta. 

Asimismo. tanto por el motivo anterior como por 
razones de interés publico. la Administración 
mediante Orden podrá variar las cláusulas de la 
presente concesión. de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 15 del Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. 

Oc1.ava.-Las instalaciones a establecer cumplirán 
las disposiciones y nannas técnicas que en general 
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sean de aplicación Y. en particular, las correspon~ 
dientes del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos, Normas 
para su aplicación o complementarias. Reglamento 
de Recipientes a Presión, Reglamentos Electrotéc
nicos. Normas sobre Instalaciones Distribuidoras. 
así como cuantas otras disposiciones se dicten a 
nivel estatal o de esta Comunidad sobre el servicio 
público de suministro de gases combustibles. 

Novena.-La empresa concesionaria deberá tener 
en cuenta los derechos concesionales otorgados por 
Orden de 19 de abril de 1985, .Bolettn Oficial del 
Estado» del 24, a .Enagás, Sociedad Anónima., para 
el suministro de gas natural para usos industriales 
en el ténnino municipal de Ciempozuelos. sin per
juicio de los acuerdos que se puedan establecer entre 
¡as citadas sociedades para el suministro de los mer
cados industriales. 

Décima.-La concesión se otorga sin perjuicio dt 
terceros, dejando a salvo los derechos particulares 
e independientemente de las autorizaciones, licen
cias·o pennisos de competencia municipal u otros 
necesarius piua la realización de las obras de las 
instalaciones de gas. 

Contra la presente Orden cabe interponer. en el 
plazo de dos meses a partir de la última de la.. 
fechas de publicación de la Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el .Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid», recurso. contencioso-admi
nistrativo, según dispone la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común. 

Madrid. 7 de mayo de 1997.-EI Consejero de 
Economia y Empleo, Luis Blázquez Torres.-34.144. 

Orden sobre otorgamiento de concesión adminIstra
tiva a «Gas Natural SDG. Sociedad Anónima». para 
el servicio público de suministro de gas natural cana
lizado en el término municipal de San Martín de 

la Vega, de Madrid 

La entidad .Gas Natural SDG, Sociedad Anó
nima», a través de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas de esta Consejeria, ha solicitado 
concesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gas combustible canalizado, 
mediante las correspondientes instalaciones, en el 
término municipal de San Martin de la Vega, a 
cuyo efecto ha presentado la doctimentación técnica 
correspondiente. 

Mediante la concesión solicitada se proyecta sumi
nistrar gas combustible canalizado en régimen de 
servicio público en el término municipal de San 
Martín e la Vega. para usos domésticos, comerciales 
e industriales, en el ámbito a que se refiere la 
concesión. 

Las principales caracteristicas básicas de las ins· 
talaciones son las siguientes: 

La distribución de gas natural se efectuará median
te un gasoducto procedente del término municipal 
de Valdemoro. La reducción a la presión de dis
tribución se realizará mediante una estación de regu
lación y medida. La red primaria estará formada 
por tuberia de acero de diámetros variables, según 
API 5L Gr B o norma similar, o en polietileno 
de media densidad de la serie SDR·l1, según norma 
UNE 53.333-90. Se estima una longitud de 3.500 
metros. 

Red secundaria, de las mismas caracteristicas que 
la primaria, y de una longitud de 25 kilómetros. 

El gas a suministrar es gas natural -perteneciente 
a la segunda farnilia de acuerdo a la norma UNE 
60.002. 

El presupuesto total de las .instalaciones objeto 
de la concesión asciende a 342.375.000 pesetas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente instruido al efecto, de conformidad a lo esta
blecido en la Ley 10/1987, de 15 de junio, de dis
posiciones básicas pará un desarroUo coordinado 
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, 
y el vigente Reglamento General del Servicio Público 
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de Gases Combustibles aprobado por Decre
to 2913/1973, de 26 de octubre, y teniendo en cuen
ta las competencias transferidas a la Comunidad 
de Madrid en materia de industria. energía y minas 
por Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio, esta 
Consejeria, a la vista del informe sobre el otorga· 
rníento de la Dirección General de Industria, Ener
gía' y Minas y de razones de interés general, ha 
resuelto: 

Otorgar a .Gas Natural SDG. Sociedad Anóni
ma», concesión administrativa para el servicio públi
co de swninistro de gas natural canalizado en el 
término municipal de San Martin de la Vega. 

La presente concesión administrativa deberá cum
plir en todo momento lo establecido en la Ley 
10/1987, de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos, y el Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles 
citado, y a cuanta".; otIas disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten par el Ministerio de Industria 
y Energía y por la Consejería de Economia y Empleo 
de la Comunidad de Madrid en materia de sumi
nistro de combustihles gaseosos. sus instalaciones 
yen lo relativo a la conducción y distribución sobre 
dicho suministro. así como a las condiciones que 
flgurdO a continuación: 

Primera.-El concesionario constituirá en el plazo 
de dos meses a contar desde la última de las fechas 
de publicación de la' Ord~·p de conces.ión en el «Bo
letin Oficial del Estado. y en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madnd» una fianza por valor 
del 2 por 100 del presupuesto que figura en el expe
diente, para garantizar el cumplimiento de sus obli
gaciones, conforme al articulo 13 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 
1973, y al articulo 7, apartado b). de la Ley 10/1987, 
de 1 S de junio, de disposiciones básicas para un 
desarrollo coordinado de actuaciont:~. en materia de 
combustibles gaseosos. 

Dicha fianza se constituirá eH Ja Caja General 
de Depósitos de la Tesoreria de la Comunidad de 
Madrid (plaza de Chamberi, número 8, Madrid), 
a disposición del Director general de Industria, Ener
g1a y Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario. 

El concesionario deberá remitir a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Comu
nidad de Madrid la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta 
dias contados desde su constitución. 

La fianza será devuelta al concesionario una vez 
que. autorizadas las instalaciones y construidas en 
los plazos que se establezcan en la o las autori
zaciones para el montaje de las mismas, la Dirección 
'General de Industria, Energía y Minas de esta Comu
nidad formalice la puesta en servicio de aquéllas. 

Segunda.-De acuerdo con el articulo 21 del vigen· 
te Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, dentro del plazo de 
un año, contado a partir de la última de las fechas 
de publicación de la Orden en el «Bolettn Oficial 
del Estado. y en el .Bolettn Oficial de la Comunidad 
de Madrid., el concesionario deberá solicitar a la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 
la autorización de montaje de las instalaciones, pre
sentando, en su caso. la documentación pertinente. 

El concesionario está obligado a efectuar el inicio 
de la prestación del servicio antes del 31 de mayo 
de 1998, salvo causas justificadas motivadas por 
permisos o lice;ncias de cualquier organismo u otras 
previamente aceptadas por la Dirección General de 
Industria, Energia y Minas. 

Tercera.-El concesionario deberá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y eficiente ser
vicio de mantenimiento de las instalaciones, repa
ración de averias, reclamaciones y. en generaL de 
atención a los usuarios. En lo referente a las íns-
ta1aciones receptoras, deberá atenerse a todo lo di&
puesto en el artIculo 27.5 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, apro
bado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. 
y modificado s~gún el Real Decreto 3484/1983, 
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de 14 de diciembre; a la Orden de 17 de diciembre 
de 1985 (.Bolettn Oficial del Estado. de 9 de enero 
de 1986); a la Orden 1582/1994. de 21 de sep
tiembre (<<Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid» del 28); a la Orden 3929/1996, de 17 de 
junio (<<Boletin Oficial de la Comunidad de M~drid» 
de 4 de julio), y a las demás disposiciones que hayan 
sido dictadas o se dicten por esta Consejería. 

Previamente a que se emita la puesta en servicio 
de la instalación. se deberá comprobar por la Direc
ción General de Industria, Energía y Minas que 
el concesionario ha presentado la documentación 
necesaria que acredita, a juicio de dicha Dirección 
General. que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de Jo estipulado en esta 
condición. 

Cuarta.-La determinación de las tarifas de apli
cación del "uministro de gas se regirá por las dis
posiciones vigentes en cada momento sobre la mate
ria. 

El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establezcan en el Reglamento General cita
do. así como en el modelo de póliza anexa a éste. 
sobre suministros de gases combustibles y sus ins~ 
talaciones. 

Quinta.-La presente concesí6n se otorga por 'un 
plazo de treinta años a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el «Bolettn 
Oficial del Estado» y en el .Bolettn Oficial de la 
Comunidad de Madrid •. 

DuÍ"ante dicho plazo el concesionario podrá efec
tuar la distribución y el swninistro de gas mediante 
las instalaciones a que hace referencia el proyecto 
técnico presentado, así como aquellas otros de 
desarrollo Y complementarios al mismo. 

Las instalaciones que Quedan afectas a la presente 
concesión, de conformidad al articulo 7, apartado 
c), de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de dispo
siciones básicas para un desarrollo coordinado de 
actuaciones en materia de combustibles gaseosos. 
revertiÍán a la Comunidad de Madrid. 

Sexta.-La Dirección General de Industria, Ener
gía y Minas cuidará del exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas por esta Orden. . 

Autorizado el montaje de las instalaciones. los 
reconocimient9s. ensayos y pruebas, de carácter 
general o parcial, que segün las disposiciones en 
vigor hayan de realizarse en las obras comprendidas 
en el área de la concesión, deberán ser comunicados 
por el concesionario a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas con la debida antelación, 
que podrá, si lo considera necesario. inspeccionar 
las mísmas. 

Una vez construidas las instalaciones. el conce
sionario dará cuenta de su tenninación a la Direc
ción General de Industria, Energía y Minas y remi
tirá la documentación necesaria a efectos de que 
ésta emita, si procede. la puesta en servicio de acuer
do con la Orden 3929/1996, de 17 de junio, de 
esta Consejeria (<<Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid. de 4 de julio). 

El concesionario deberá iniciar el sunúnistro de 
gas en el plazo de un mes contado a partir de la 
fecha en que la Dirección General de Industria; 
Energía y Minas emita la citada puesta en servicio. 
Asimismo. deberá poner en conocimiento de dicho 
organismo la fecha de iniciación del suministro de 
gas. 

Séptima.-Serán causas de extinción de la presente 
concesión, además de las señaladas en el articu
lo 7. apartado e), de la Ley 10/1987. de 15 de 
junio. de disposiciones básicas para un desarrollo 
coordinado de actuaciones en materia de combus
tibles gaseosos, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
los articulos 165 a 170 del capitulo V del titulo II 
del libro 11 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, 
de Contratos de las Administraciones Públicas y 
demás normas concordantes, las siguientes: 

a) El incumplimiento de las obligaciones deri· 
vadas del ordenamiento general del régimen de con
cesiones. incluido lo establecido en el articulo 7, 
apartado b). de la Ley 10/1987. 

b) Si no se llevasen a cabo las instalaciones 
de acuerdo con las condiciones impuestas en esta 
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Orden y en la autorización para la construcción 
y el montaje de las mismas. 

Sin embargo. si por evolución de la técnica de 
distribución de gas, por utilización de diferentes pri
meras materias. o por otras causas de interés general, 
no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente 
concesión, el concesionario podrá solicitar de la 
Dirección General de Industria, Energia y Minas 
o, en su caso, de esta Consejería: 

1. Autorización para la modificación o sustitu
ción de las instalaciones, sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con la misma fecha 
de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien, 

2. La adaptación de las cláusulas ·de la concesión 
a las nuevas condiciones existentes con el fIn de 
mantener el equilibrio económico fmanciero. dentro 
dei plazo establecido en la condición quinta. 

Asimismo, tanto por el motivo anterior como por 
razones de interés público. la Administración 
mediante Orden podrá variar las cláusulas dc la 
presente concesión, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 15 del Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. 

Octava.-Las instalaciones a establecer cumplirán 
las disposiciones y nannas técnicas que en general 
sean de aplicación y, en particular. las correspon· 
dientes del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos, Normas 
para su aplicación o complementarias, Reglamento 
de Recipientes a Presión, Reglamento Electrotéc
nicos, Normas sobre Instalaciones Distribuidoras, 
así como cuantas otras disposiciones se dicten a 
nivel estatal o de esta Comunidad sobre el servicio 
público de suministro de gases combustibles. 

Novena.-La empresa concesionaria deberá tener 
en cuenta los derechos concesionales otorgados por 
Orden de 19 de abril de 1985, .Boletin Oficial del 
Estado» del 24, a .Enagás, Sociedad Anónima •• para 
el cumplimiento de gas natural para usos industriales 
en el ténnino municipal de San Martin de la Vega, 
sin perjuicio de los acuerdos que se puedan esta· 
blecer entre las citadas sociedades para el suministro 
de los mercados industriales. 

Décima.-La concesión se otorga sin peJjuicio de 
terceros, dejando a salvo los derechos particulares 
e independientemente de las autorizaciones, licen
cias o pennisos de competencia municipal u otros 
necesarios 'para la realización de las obras de las 
instalaciones de gas. 

Contra la presente Orden cabe interponer, en el 
plazo de dos meses a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», recurso contencioso-admi
nistrativo, según dispone la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común. 

Madrid. 7 de mayo de 1997.-El Consejero de 
Economia y Empleo, Luis Blázquez Torres.-34.l41. 

Orden sobre otorgamiento de concesión administra
ción a «Gas Natural SDG, Sociedad Anónima», para 
el servicio público de suministro de gas natural cana
lizado en el término municipal de Mejorada del 

Campo, de Madrid 

La entidad «Gas Natural SDG, Sociedad Anó
nima», a través de la Dirección General de Industria,. 
Energía y Minas de esta Consejeria. ha solicitado 
concesión admjnistrativa para el servicio público 
de surnjnistro de gas combustible canalizado, 
mediante las correspondientes instalaciones. en el 
ténnino municipal de Mejorada del Campo, a cuyo 
efecto ha presentado la documentación técnica 
correspondiente. 

Mediante la concesión solicitada se proyecta sumi
nistrar gas combustible canalizado en régimen de 
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servicio público en el término municipal de Mejcr 
rada del Campo, para usos domésticos, comerciales 
e industriales, en el ámbito a que se refiere la 
concesión. 

Las principales caracteristicas básicas de las ins
talaciones son las siguientes: 

La distribución de gas natural se efectuará median
te un gasoducto procedente del término municipal 
de Velilla de San Antonio. La reducción a la presión 
de distribución se realizará mediante una estación de 
regulación AP NMPB y dos arquetas de regulación 
MPB/MP A. La red primaria estará formada por 
tuberia de acero de diámetros variables, según API 
5L Gr B o norma similar, o en polietileno de media 
densidad de la serie SRD-Il. según norma UNE 
53.333·90. Se estima una longitud de 7.000 metros. 

Red secundaria. de las mismas características que 
la primaria. y de una longitud aproximada de 22,8 
kilómetros. 

El gas a sunúnistrar es gas natural perteneciente 
a la segunda familia de acuerdo a la norma UNE 
60.002. 

El presupuesto total de las instalaciones objeto 
de la concesión asciende a 306.900.000 pesetas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente instruido al electo, de conformidad a lo esta
blecido en la Ley 10/1987, de 15 de junio, de dis
posiciones básicas para W1 desarrollo coordinado 
de actuaciones en materIa de combustibles gaseosos, 
y el vigente Reglamento General del Servicio Públi
co de Gases Combustibles aprobado por Decre
to 2913/1973, de 26 de octubre, y teniendo en 
cuenta las competencias transferidas a la Comu· 
nidad de Madrid en materia de industria. energía 
y minas por Real Decreto 1860/1984. de 18 'de 
julio. esta Consejaia, a la ,ista del informe sobre 
el otorgamiento de la Dirección General de indus
tria, Energia y Minas y de razones de interés general, 
ha resuelto: 

Otorgar a «Gas Natural SDG. Sociedad Anóni
ma», concesión administrativa para el servicio públi· 
co de suministro de gas natural canalizado en el 
ténnino municipal de Mejorada del Campo. 

La presente concesión administrativa deberá cum· 
plir en todo momento lo establecidu en la Ley 
\0/1987. de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos. y el Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles 
citado, y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por el Ministerio de Industria 
y Energía y por la Consejería de Economia y Empleo 
de la Comunidad de Madrid en materia de sumi
nistro de combustibles gaseosos, sus instalaciones 
y en Jo relativo" a la conducción y distribución sobn! 
dicho suministro, así como a las condiciones que 
flguran a continuación: 

Primera.-El concesionario constituirá en el plazo 
de dos meses a contar desde la última de las fechas 
de publicación de la Orden de concesión en el «Bo
letin Oficial del Estado. y en el .Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid» una fianza por valor 
del 2 por 100 del presupuesto que fIgura en el expe· 
diente, para garantizar el cumplimiento de sus obli
gaciones. conforme al articulo 1 J del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto de 26 de octubre 
de 1973. y al artículo 7. apartado b), de la Ley 
10/1987. de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos. 

Dicha fia,nza se constituirá en la Caja General 
de Depósitos de la Tesorería de la Comunidad de 
Madrid (plaza de Chamberi. húmero 8, Madrid), 
a disposición del Director general de Industria, Ener
gía y Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario. 

El concesionario deberá remitir a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Comu
nidad de Madrid la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta 
días contados desde su constitución. 
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La ftanza será devuelta al concesionario una vez 
que. autorizadas las instalaciones y construidas eH 
los plazos que se establezcan en la o las autori
zaciones para el montaje de las mismas, la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de esta Comu
nidad fonnalice la puesta en servicio de aqUéllas. 

Segunda.-De acuerdo con el articulo 21 del vigen
te Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decre· 
to 2913/1973, de 26 de octubre, dentro del plazo 
de un año. contado a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el «BoleHn 
Oficial del Estado. y en el dlOletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid», el concesionario deberá 
solicitar a la Dirección General de Industria. Energia 
y Minas la autorización de montaje de las insta
laciones, presentando. en su caso, la documentación 
pertinente. 

El concesionario está obligado a efectuar el inicio 
de la prestación del servicio antes del 31 de marzo 
de 1998. salvo causas justificadas motivadas por 
pennisos o licencias de cualquier organismo u otras 
previamente aceptadas por la Dirección General de 
Industria. Energía y Minas. 

Tercera.-EI concesionario deberá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y eficiente servi
cio de mantenimiento de las instalaciones, repara
ción de averías, reclamaciones Y. en general, de aten
ción a los usuarios. En 10 referente a las instalaciones 
receptoras, deberá atenerse a todo lo dispuesto en 
el articulo 27.5 del Reglamento General dcl Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, y modificado 
según el Real Decreto 3484/1983, de 14 de diciem· 
bre; a la Orden de 17 de diciembre de 1985 (.Boletin 
OfIcial del Estado> de 9 de enero de 1986); a la 
Orden 1582/1994. de 21 de septiembre (<<Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid. del 28); a 
la Orden 3929/1996, de 17 de junio (<<Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid» de 4 de julio), y a 
las demás disposiciones que hayan sido dictadas 
O se dicten por esta Consejeria. 

Previamente a que se emita la puesta en servicio 
de la instalación. se deberá comprobar por la Direc
ción General de Industria. Energía y Minas que 
el concesionario ha presentado la docwncntación 
necesaria que acredita, a juicio de dicha Dirección 
General, que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta 
condición. 

Cuarta.-La detenninación de las tarifas de apli
cación del suministro de gas se regirá por las dis
posiciones vigentes en cada momento sobre la mate· 
ria. 

El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establezcan en el Reglamento General cita· 
do, así como en el modelo de póliza anexa a éste, 
sobre swninistros de gases combustibles y sus ins
talaciones. 

Quinta.-La presente concesión se otorga por un 
plazo de treinta años a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado> y en el ,Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid •. 

Durante dicho plazo el concesionario podrá efec
tuar la distribución y el suministro de gas mediante 
las instalaciones a que hace referencia el proyecto 
técñico presentado. así como aquellos otros de 
desarrollo y complementarios al mismo. 

Las instalaciones que quedan afectas a la presente 
concesión, de conformidad al articulo 7, apartado 
e). de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de dispo
siciones básicas para un desarrollo coordinado de 
actuaciones en materia de combustibles gaseosos, 
revertirán a la Comunidad de Madrid. 

Sexta.-La Dirección General de Industria. Ener
gía y Minas cuidará del exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas por esta Orden. 

Autorizado el montaje' de las instalaciones, los 
reconocimientos. ensayos y pruebas, de carácter 
general o parcial, que según las disposiciones en 
vigor hayan de realizarse en las obras comprendidas 
en el área de la concesión, deberán ser comunicados 
por el concesionario a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas con la debida antelación, 
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que podrá, si lo considera necesario, inspeccionar 
las mismas. 

Una vez construidas las instalaciones. el conce
sionario dará cuenta de su terminación a la Direc
ción General de Industria, Energía y Minas y remi
tirá la documentación necesaria a efectos de que 
ésta emita, si procede. la puesta en servicio de acuer
do con la Orden 3929/1996, de 17 de junio, de 
esta Consejeria (<<Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid» de 4 de julio). 

El concesionario deberá iniciar el suministro de 
gas en el plazo de un mes contado a partir de la 
fecha en que la Dirección General de Industria. 
Energía y Minas emita la citada puesta en servicio. 
Asimismo, deberá poner en conocimiento de dicho 
organismo la fecha de iniciación del suministro de 
gas. 

Séptima.-Serán causas de extinción de la presente 
concesión, además de las 'señaladas en el artículo 7. 
apartado e), de la Ley 10/1987, de 15 de junio, 
de disposiciones básicas para un desarrollo coor
dinado de actuaciones en materia de combustibles 
gaseosos. y sin perjuicio de lo dispuesto en los ar
ticulos 165 a 170 del capítulo V del titulo 11 del 
libro 11 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de 
Contratos de las Administraciones Públicas y demás 
normas concordantes, las Siguientes: 

a) El incumplimiento de las obligaciones deri
vadas del ordenamiento general del régimen de con
cesiones. incluido lo establecido en el artículo 7. 
apartado b), de la Ley 10/1987. 

b) Si no se llevasen a cabo las instalaciones 
de acuerdo con las condiciones impuestas en esta 
Orden y en la autorización para la construcción 
y el mont~e de las mismas. 

Sin embargo, si por evolución de la técnica de 
distribución de gas, por utiLizaciOn de diferentes· pri
meras materias. o por otras causas de interes gener~ 
no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente 
concesión. el concesionario podrá solicitar de ]a 
-Dirección General de Industria, Energía y Minas 
o, en su caso, de esta Consejería: 

1. Autorización para la modificación o sustitu
ción de las -instalaciones. sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con la misma fecha 
de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien, 

2. La adaptación de las cláusulas de la concesión 
a las nuevas condiciones existentes con el fin de 
mantener el equilibrio económico fmanciero, dentro 
del plazo establecido en la condición quínta. 

Asimismo, tanto por el motivo anterior como por 
razones de interés público, la Administración 
mediante Orden podrá variar las cláusulas de la 
presente concesión, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 15 del Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. 

Octava.-Las instalaciones a establecer cumplirán 
las disposiciones y normas técnicas que en general 
sean de aplicaCión y, en particular, las correspon
dientes del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos, Normas 
para su aplicación o complementarias, Reglamento 
de Recipientes a Presión, Reglamentos Electrotéc
nicos, Normas sobre Instalaciones Distribuidoras, 
asi como cuantas otras disposiciones se dicten a 
nivel estatal o de esta Comunidad sobre el servicio 
público de suministro de gases combustibles. 

Novena.-La empresa concesionaria deberá tener 
en cuenta los derechos concesionales· otorgados por 
Orden de 19 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 24), a «Enagás. Sociedad Anónima., 
para el suministro de gas natural para usos indus
triales en el ténnino municipal de Mejorada del 
Campo, sin perjuicio de los acuerdos que se puedan 
establecer entre las citadas sociedades para el sumi
nistro de los mercados industriales. 

Decima.-La concesión se otorga sin perjuicio de 
terceros. dejando a salvo los derechos particulares 
e independientemente de las autorizaciones, licen
cias o pennisos de competencia ~unicipal u otros 
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necesarios para la realización dé las obras de las 
instalaciones de gas. 

Contra la presente Orden cabe interponer. en el 
plazo de dos meses a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid», recurso contencioso-admi
nistrativo, según dispone la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Juridieo de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común. 

Madrid, 7 de mayo de 1997.-EI Consejero de 
Economía y Empleo. Luis Blázquez Torres.-34.136. 

Orden sobre otorgamiento de concesión administra
ción a «Gas Natural SDG, Sociedad Anónima». para 
el servicio público de suministro de gas natural cana
lizado en el término municipal de Co'menarejo. de 

Madrid 

La entidad «Gas Natural SDG, Sociedad Anó
nima». a través de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas de esta Consejeria, ha solicitado 
concesión administrativa para el -servicio público 
de suministro de gas combustible canalizado. 
mediante las correspondientes instalaciones, en el 
ténnino municipal de Colmenarejo, a cuyo efecto 
ha presentado la documentación técnica correspon
diente. 

Mediante la concesión solicitada se proyecta sumi
nistrar gas combustible canalizado en régimen de 
servicio público en el término mUnicipal de Col
menarejo, para usos dornc!:sticos. comerciales e 
industriales, en el ámbito a que se refiere la con
cesión. 

Las priricipales características básicas de las ins
talaciones son las siguientes: 

El suministro de gas natural se efectuará mediante 
una red de distribución procedente del ténnino 
municipal de Galapagar. La reducción a la presión 
de distribución se realizará mediante dos estaciones 
de regulación y medida. La red primaria estará for
mada por tubería de acero de diámetros variables, 
según API 5L Gr B o norma similar, o en polietileno 
de media densidad de la serie SDR-II, según norma 
UNE 53.333-90. Se estima una longítud de 300 
metros. 

Red secw1<laria, de las mismas caracteristicas que 
la primaria, y de una lOngitud aproximada de ·10,4 
kilómetros. 
. El gas a suministrar es gas natural perteneciente 

a la segunda familia, de acuerdo a la nonna UNE 
60.002. 

El presupuesto total de las instalaciones objeto 
de la concesión asciende a 112.900.000 pesetas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente instruido al efecto. de conformidad a lo esta
blecido en la Ley 10/1987, de 15 de junio, de dís
posiciones básicas para Wl desarrollo coordinado 
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, 
y el vigente Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, y teniendo en cuenta 
las competencias transferidas a la Comunidad de 
Madrid en materia de industria, energía y minas 
por Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio, esta 
Consejeria, a la vista del informe sobre el otorga
miento de la Dirección Genenil de Industria, Ener
gía y Minas y de razones de interés general, ha 
resuelto: 

Otorgar a «Gas Natural SDG, Sociedad Anónima» 
concesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gas natural canalizado en el ténnino 
municipal de COlmenarejo. 

La presente concesión administrativa deberá cum
plir en todo momento lo establecido en la Ley 
10/1987, de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos y al Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles 
citado. y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
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dictadas o se dicten por el Ministerio de Industria 
y Energía y por la Consejeria de Economia y Empleo 
de la Comunidad de Madrid en materia de sumi
nistro de combustibles gaseosos, sus instalaciones 
y en lo relativo a la conducción y distribución sobre 
dicho suministro, así como a las condiciones que 
flguran a coritinuación: 

Primera.-El concesionario constituirá en el plazo 
de dos meses a contar desde la última de las fechas 
de publicación de la Orden de concesión en el «Bo
letin Oficial del Estado. y en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid» una fianza por valor 
del 2 por 100 del presupuesto que flgllra en el expe
diente, para garantizar el cumplimiento de sus obli
gaciones. conforme al articulo 13 del Reglamento 
Geneml del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto de 26 de octubre 
de 1973 y al artículo 7, apartado b), de la Ley 
10/1987, de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos. 

Dicha fianza se constituirá en la Caja General 
de Depósitos de la Tesoreria de la Comunidad de 
Madrid (plaza de Chamberi, número 8, Madrid), 
a disposición del Director General de Industria, 
Energia Y- Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario. 

El concesionario deberá remitir a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Comu
nidad de Madrid, la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta 
días contados desde su constitución. 

La fianza será dewelta al concesionario una vez 
que, autorizadas las instalaciones y construidas en 
los plazos que se establezcan en la o las autori
zaciones para el montaje de las mismas. la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de esta Comu· 
nidad formalice la puesta en servicio de aquéllas. 

Segunda.-De acuerdo con el artículo 21 del vigen· 
te Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, dentro del plazo de 
un afio, contado a partir de la última de las fechas 
de publicación de la Orden en el «Boletín Oficiál 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», el concesionario deberá solicitar a la 
Dirección General de Industria, Energia y Minas 
la Autorización de montaje de las instalaciones, pre~ 
sentado, en su caso, la documentación pertinente. 

El concesionario está obligado a efectuar el inicio 
de la prestación del servicio antes del 3 1 de julio 
de 1998. salvo causas justificadas motivadas por 
pennisos o licencias de cualquier organismo u otras, 
previamente aceptadas por la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas. 

Tercera.-El concesionario deberá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y eficiente servi
cio de mantenimiento de las instalaciones, repara
ción de averías, reclamaciones y en general, de aten
ción a los usuarios. En lo referente a las instalaciones 
receptoras, deberá atenerse a todo lo dispuesto en 
el artículo 27.5 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobadO por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, y modificado 
según el Real Decreto 3484/1983, de 14 de diciem
bre; a la Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín 
Oficial del Estado. de 9 de enero de 1986); a la 
Orden 1582/1994, de 21 de septiembre (<<Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» del 28); a 
la Orden 3929/1996, de 17 de junio (<<Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid» de 4 de julio). y a 
las demás disposiciones que hayan sido dictadas 
o se dicten por esta Consejería. 

Previamente a que se emita la puesta en servicio 
de la instalación, se deberá comprobar por la Direc
ción General de Industria, Energía y Minas que 
el concesionario ha presentado la documentación 
necesaria que acredita. a juicio de dicha Dirección 
General, que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de 10 estipulado en esta 
condición. 

Cuarta.-La determinación de las tarifas de apli
cación del suntinistro de gas se regirán por las 
disposiciones vigentes en cada momento sobre la 
materia. 
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El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establezcan en el Reglamento General cita
do. asi como en el modelo de póliza anexa a éste. 
sobre suministro de gases combustibles y sus ins
talaciones. 

Quinta.-La presente concesión se otorga por un 
plazo de treinta aftos a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid». 

Durante dicho plazo el concesionario podrá efec
tuar la distribución y el suministro de gas mediante 
las instalaciones a que hace referencia el proyecto 
técnico presentado, asi como aquellos otros de 
desarrollo y complementarios del mismo. 

Las instalaciones que quedan afectadas a la pre
sente concesión, de conformidad al' artículo 7. apar
tado c). de la Ley 10/1987. de 15 de junio. de 
disposiciones básicas para un desarrollo coordinado 
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, 
revertirá a la Comunidad de Madrid. 

Sexta.-La Dirección General de Industria, Ener
gía y Minas cuidará del exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas por esta Orden. 

Autorizado el montaje de las instaIaciones~ los 
reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter 
general o parcial, que según las disposiciones en 
vigor hayan de realizarse en las obras comprendidas 
en el área de la concesión, deberán ser comunicados 
por el concesionario a la Dirección General de 
Industria. Energía y Minas con la debida antelación. 
que podrá, si 10 considera necesario, inspeccionar 
las mismas. 

Una vez construidas las instalaciones, el conce
sionario dará cuenta de su tenninación a la Direc
ción General de Industria. Energía y Minas y remi· 
tirá lá documentación necesaria a efectos de que 
ésta emita. si procede, la puesta en servicio de acuer
do con la Orden 3929Jl996. de 17 de junio. de 
esta Consejeria «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» de 4 de julio). 

El concesionario deberá iniciar el suministro de 
gas en el plazo de un mes contado a partir de la 
fecha en que la Dirección General de Industria,· 
Energía y Minas emita la citada puesta en servicio. 
Asimismo, deberá poner en conocimiento de dicho 
organismo la fecha de iniciación del suministro 
de gas. 

Séptima.-Serán causas de extinción de la presente 
concesión, además de las señaladas en el artículo 7. 
apartado e). de la Ley 10/1987, de 15 de junio. 
de disposiciones básicas para un desarrollo coor
dinado de actuaciones en materia de combustibles 
gaseosos, y sin perjuicio de lo dispuesto en los ar
ticulos 165 a 170 del capitnio V del titulo II del 
libro II de la Ley 13/1995. de 18 de mayo. de 
Contratos de las Administraciones Públicas y demás 
normas concordantes, las siguientes: 

a) El incumplimiento de las obligaciones deri
vadas del ordenamiento general del régimen de con
cesioncs, incluido lo establecido en el artículo 7, 
apartado b). de la Ley 10/1987. 

b) Si no se Uevasen a cabo las instalaciones 
de acuerdo con las condiciones impuestas en esta 
Orden y en la autorización para la construcción 
y el montaje de las mismas. 

Sin embargo, si por evolución de la técnica de 
distribución de gas, por utilización de diferentes pri
meras materias, o por otras causas de intcrés general, 
no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente 
concesión. el concesionario podrá solicitar de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 
o, en su caso, de esta Consejería: 

1) Autorización para la modificación o susti
tución de las instalaciones, sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con la mi.sma fecha 
de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien, 

2) La adaptación de las clAusulas de las con· 
cesión a las nuevas condiciones existentes con el 
fm de mantener el equilibrio económico fmanciero, 
dentro del plazo establecido en la condición quinta. 
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Asimismo, tanto por el motivo anterior como por 
razones de interés público, la Administración 
mediante Orden podrá variar las clausulas de la 
presente concesión, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 15 del Reglamento General del Servi· 
cio Público de Gases Combustibles. aprobado por 
Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. 

Octava.-Las instalaciones a establecer cumplirán 
las dispOSiciones y nonnas técnicas que en general 
sean de aplicación y, en particular, las correspon
dientes del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos, Nonnas 
para su aplicación o complementarias, Reglamento 
de Recipientes a Presión, Reglamentos Electrotéc
niCOs. Nonnas sobre Instalaciones Distribuidoras. 
así como cuantas otras disposiciones se dicten a 
nivel estatal o de esta Comunidad sobre el servicio 
público de suministro de gases combustibles. 

Novena.-La concesión se otorga sin perjuicio de 
terceros, dejando a salvo los derechos particulares 
e independientemente de las autorizaciones, licen· 
cias o permisos de competencia municipal u otros 
necesarios para la realización de las- obras de las 
instalaciones de gas. 

Contra la presente Orden cabe interponer, en el 
plazo de dos meses a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado. y en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid». recurso contencioso-admi
nistrativo. según dispone la Ley 30/1992. de 26 
de noviembre. de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones PUblicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común. 

Madrid. l3 de mayo de 1997.-EI Consejero de 
Economia y Empleo. Lnis Blázquez Torres.-34.133. 

Orden sobre otorgamiento de concesión administra
tiva a «Gas Natural SDG. Sociedad Anónima», para 
el servicio público de suministro de gas natural cana
lizado en el término municipal de San Agustín de 

Guada/ix. de Madrid 

La entidad «Gas Natural SDG. Sociedad Anó
nima», a través de la Dirección General de Industria. 
Energía y Minas de esta Consejeria, ha solicitado 
concesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gas combustible canalizado, 
mediante las correspondientes instalaciones, en el 
término municipal de San Agustin de Guadalix. a 
cuyo efecto ha presentado la documentación técnica 
correspondiente. 

Mediante la concesión solicitada se proyecta sumi
nistrar gas combustible canalizado en régimen de 
servicio púbUco en el ténnino municipal de San 
Agustin de Guadalix, para usos domésticos. comer
ciales e industriales, en el ámbito a que se refiere 
la concesión. 

Las principales características básicas de las ins
talaciones son las siguientes: 

La distribución de gas natural se efectuará median
te un gasoducto procedente del término municipal 
de Colmenar Viejo. La reducción a la presión de 
distribución se realizará mediante una estación de 
regulación y medida. La red primaria estará fannada 
por tuberia de acero de diámetros variables, según 
API 5L Gr B o norma similar. o en polietileno 
de media densidad de la serie SDR-II. según norma 
UNE 53.333-90. Se estima una longitud de 3.91l0 
metros. 

Red secundaria, de las mismas características que 
la prim'aria, y de una longitud aproximada de 6,5 
kilómetros. 

El gas a suministrar es gas natural perteneciente 
a la segunda familia, de acuerdo a la nonna UNE 
60.002. 

El presupuesto total de las instalaciones objeto 
de la concesión asciende a 233.700.000 pesetas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe· 
diente instruido al efecto. de conformidad a lo esta
blecido en la Ley 10/1987. de 15 de junio. de dis· 
posicione~ básicas para un desarrollo coordinado 
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos. 
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y el vigente Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre. y teniendo en cuenta 
las competencias transferidas a la Comunidad de 
Madrid en materia de industria. energía y minas 
por Real Decreto 1860/1984. de 18 de julio. esta 
Consejería, a la vista del infonne sobre el otorga
miento de la Dirección General de Industria.llner
gia y Minas y de razones de interés general. ha 
resuelto: 

Otorgar a <Gas Natural SDG. Sociedad Anónima» 
concesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gas natural canalizado en el ténnino 
municipal de San Agustin de Guadalix. 

La presente concesión adminislrdtiva deberá cum
plir en' todo momento' lo establecido en la Ley 
10/1987. de 15 de junio. de disposiciones básicas 
para un desarroUo coordínado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos y al Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles 
citado, y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por el Ministerio de Industria 
y Energia y por la Consejeria de Economia y Empleo 
de la Comunidad de Madrid en materia de sumi
nistro de combustCbles gaseosos. sus instalaciones 
y en lo relativo a la conducción y distribución sobre 

. dicho suministro. así como a las condiciones que 
figuran a continuación: 

Primera.-El concesionario constituirá en el plazo 
de dos meses a contar desde la ú1tinÍa de las fechas 
de publicación de la Orden de concesión en el «Bo
letin Oficial del Estado» y en el .Bole~ín Oficial 
de la Comunidad de Madrid» una fianza por valor 
del 2 por 100 del presupuesto que fJgUra en el expe
diente, para garantizar el cumplimiento de sus obli
gaciones. conforme al articulo 13 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combus
tibles. aprobado por Decreto de 26 de octubre 
de 1973 y al articulo 7. apartado b). de la Ley 
10/1987. de 15 de junio. de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos. 

Dicha fianza se constituirá en la Caja General 
de Depósitos de la Tesorería de la Comunidad de 
Madrid (plaza de Chamberi. número 8. Madrid). 
a disposición del Director General de Industria, 
Energía y Minas. en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario. 

El concesionario deberá remitir a la Dirección 
G~neral de Industria. Energia y Minas de la Comu
nidad de Madrid, la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta 
días contados desde su constitución. 

La fianza será devuelta al concesionario una vez 
que, autorizadas las instalaciones y construidas en 
los plazos que se establezcan en la o las autori
zaciones para el montaje de las mismas. la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de esta Comu
nidad fonnalice la puesta en servicio de aquéllas. 

Segunda.-De acuerdo con el artículo 21 del vigen
te Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre. dentro del plazo de 
un año. contado a partir de la última de las fechas 
de publicación de la Orden en el .Boletin Oficial 
del Estado)} y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid», el concesionario deberá solicitar a la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 
la-autorización de montaje de las instalaciones, pre
sentando, en su caso, la documentación pertinente. 

El concesionario está obligado a efectuar el inicio 
de la prestación del servicio antes del 30 de junio 
de 1998. salvo causas justificadas motivadas por 
pennisos o licencias de cualquier organismo u otras. 
previamente, aceptadas por la Dirección General 
de Industria, Energia y Minas. 

Tercera.-El concesionario deberá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y eficiente servi
cio de mantenimiento de las instalaciones, repara
ción de averías. reclamaciones y en general. de aten
ción a los usuarios. En lo referente a las instalaciones 
receptoras. deberá atenerse a todo lo dispuesto en 
el articulo 27.5 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles. aprobado por 
Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. y modificado 
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según el Real Decreto 3484/1983. de 14 de diciem· 
bre; a la Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín 
Oficial del Estado. de 9 de enero de 1986); a la 
Orden '1582/1994. de 21 de septiembre (<<Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid. del 28); a 
la Orden 3929/1996. de 17 de junio (<<Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid. de 4 de julio). y a 
las demás disposiciones que hayan sido dictadas 
o se dicten por esta Consejeria 

Previamente a que se entita la puesta en servicio 
de la instalación. se deberá comprobar por la Direc
ción General de Industria, Energía y Minas que 
el concesionario ha presentado la documentación 
necesaria que acredita. a juicio de dichá Dirección 
General. que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta 
condición. 

Cuarta.-La determinación de las tarifas de apli
cación del suministro de gas se regirán por las 
disposiciones· vigentes en cada momento sobre la 
materia. 

El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establezcan en el Reglamento General cita
do. así como en el modelo de póliza anexa a éste. 
sobre suministro de gases combustibles y sus ins
talaciones. 

Quinta.-La presente concesión se otorga por un 
plazo de treinta años a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado. y en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid •. 

Durante dicho plazo el concesionario podrá efec
tuar la distribución y el suministro de gas mediante 
las instalaciones a que hace referencia el proyecto 
técnico presentado, así como aquellos otros de 
desarrollo y complementarios al mismo. 

Las instalaciones que quedan afectadas a la pre· 
sente concesión. de conformidad al articulo 7. aparo 
tado c). de la Ley 10/1987. de 15 de junio. de 
disposiciones básicas para un desarrollo coordinado 
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, 
revertirá a la Comunidad de Madrid. 

Sexta.-La Dirección General de Industria, Ener
gía y Minas cuidará del exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas por esta Orden. 

Autorizado el montaje de las instalaciones. los 
reconocimientos., ensayos y pruebas, de carácter 
general o parcial, que según las disposiciones en 
vigor hayan de realizarse en las obras comprendidas 
en el área de la concesión. deberán ser comunicados 
por el concesionario a la Dirección General de 
Industria. Energía y Minas con la debida antelación. 
que podrá, si lo considera necesario. inspeccionar 
las mismas. 

Una vez constIUidas las instalaciones, el conce
sionario dará. cuenta de su tenninación a la Direc
ción General de Industria, Energía y Minas y remi· 
~ la documentación necesaria a efectos de Que 
ésta emita, si procede, la puesta en servicio de acuer
do con la Orden 3929/1996. de 17 de junio. de 
esta Consejeria (<<Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid. de 4 de julio). 

El concesionario deberá iniciar el suministro de 
gas en el plazo de un mes contado a partir de la 
fecha en que la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas emita la citada puesta en servicio. 
Asimismo, deberá poner en conocimiento de dicho 
organismo la fecha de iniciación del suministro 
de gas. 

Séptima.-Serán causas de extinción de la presente 
concesión, además de las señaladas en el artículo 7, 
apartado e). de la Ley 10/1987. de 15 de junio. 
de disposiCiones básicas paca Wl desarrollo coor
dinado de actuaciones en materia de combustibles 
gaseosos. y sin perjuicio de lo dispuesto e~ los ar
tículos 165 a 170 del capitulo V del titulo 11 del 
libro II de la Ley 13/1995. de 18 de mayo. de 
Contratos de las Administraciones Públicas y demás 
normas concordantes, las siguientes: 

a) 'El incumplimiento de las obligaciones deri
vadas del ordenamiento general del régimen de con
cesiones, incluido lo establecido en el articulo 7, 
apartado h). de la Ley 10/1987. 

b) Si no se llevasen a cabo las instalaciones 
de acuerdo con las condiciones impuestas en esta 
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Orden y en la autorización para la construcción 
y el monU\ie de las mismas. 

Sin embargo~ si por evolución de la técnica de 
distribución de gas. por utilización de diferentes pri· 
meras materias, o por otras causas de interés general. 
no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente 
concesión, el concesionario podrá solicitar de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 
o. en su caso, de esta Consejeria: 

1) Autorización paca la modificación o susti
tución de las instalaciones. sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con la misma fecha 
de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien, 

2) La adaptación de las cláusulas de la con· 
cesión a las nuevas condiciones existentes con el 
fm de mantener el equilibrio económico financiero, 
dentro del plazo establecido en la condición quinta. 

Asimismo, tanto por el motivo anterior como por 
razones de interés público, la Administración 
mediante Orden podrá variar las cláusulas de la 
presente concesión. de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 15 del Reglamento General del Servi· 
cio Público de Gases Combustibles. aprobado por 
Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. 

Octava.-Las instalaciones a establecer cumplirán 
. las disposiciones y nonnas técnicas que en general 

sean de aplicación y, en partiCUlar. las correspon
dientes del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles. Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos, Normas 
para su aplicación o complementarias. Reglamento 
de Recipientes a Presión. Reglamentos Electrotéc
nicos, Nonnas sobre Instalaciones Distribuidoras, 
asi como cuantas otras disposiciones se dicten a 
nivel estatal o de esta Comunidad sobre el servicio 
público de suministro de gases combustibles. 

Novena.-La empresa concesionaria deberá tener 
en cuenta los derechos concesíonales otorgados por 
Orden de 19 de abril de 1985 (.Boletin Oficial 
del Estado. del 24) a «Enagás. Sociedad Anónima. 
para el suministro de gas natural para usos indus· 
triales en el término municipal de San Agustin de 
Guadalix, sin perjuicio de los acuerdos que se pue
dan establecer entre las citadas sociedades para el 
suministro de los mercados industriales. 

Décima.-La concesión se otorga sin perjuicio de 
terceros, dejando a salvo los derechos particulares 
e independientemente de las autorizaciones. licen
cias o permisos de competencia municipal u otros 
necesarios para la realización de las obras de las 
instalaciones de gas. 

Contra, la presente Orden cabe interponer, en el 
plazo de dos mese. a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el .Boletin 
Oficial del Estado. y en el .Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid •. recurso contencioso-admi
nistrativo. según dispone la Ley 30/1992. de 26 
de noviembre. de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi· 
nistrativo Común. 

Madrid. 13 de mayo de 1997.-EI Consejero de 
Economia y Empleo. Luis Blázquez Torres.-34. 13~. 

Orden sobre otorgamiento de concesión administra
ción a «Gas Natural SDG, Sociedad Anónima» para 
el servicio público de sUl1{inl'llro de gas natural cana
lizado en el término municipal de Torre/odanes. de 

Madrid 

La entidad «Gas Natural SDG. Sociedad Anó
nima», a través de la Dirección General de Industria. 
Energía y Minas de esta Consejeria, ha solicitado 
concesión administrativa para el servicio publico 
de suministro de gas combustible canalizado. 
mediante las correspondientes, instalaciones, en el 
término municipal de Torrelodones. a' cuyo efecto 
ha presentado la docwnentación técnica correspon- -
diente. 

Mediante la concesión solicitada se proyecta sumi
nistrar gas combustible canalizado en régímen de 
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servicio público en el ténnino municipal de Torre
lodones, para usos domésticos, comerciales e indus
triales, en el ámbito a que se refiere la concesión. 

Las principales caracteristicas básicas de las ins· 
talaciones son las siguientes: 

La distribución de gas natural se efectuará median· 
te un gasoducto procedente del término municipal 
de Las Rozas de Madrid. La reducción a la presión 
de distribución se realizará mediante dos estaciones 
de regulación y medida. La red primaria estará for
mada por tubería de acero de diámetros variables, 
según API 5L Gr B o norma similar. o en polietileno 
de media densidad de la serie SDR·Il. según nprma 
UNE 53333·90. Se estima una longitud de 6.000 
metros. 

Red secundaria, de las mismas características que 
la primaria, y de una longitud aproximada de 60.8 
kilómetros. 

El gas a suministrar es gas natural perteneciente 
a la segunda familia de acuerdo a la norma UNE 
60.002. 

El presupuesto totaJ de las instalaciones objeto 
de la concesión asciende a 808.700.000 pesetas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente instruido al efecto, de conformidad a lo esta
blecido en la Ley 10/1987. de 15 de junio. de dis
posiciones básicas para un desarrollo coordinado 
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, 
y el vigente Reglamento General del Servicio P.úblico 
de Gases Combustibles aprobado por Decreto 
2913/1973. de 26 de octubre. y teniendo en cuenta 
las competencias transferidas a la Comunidad de 
Madrid en materia de industria, energía y minas 
por Real Decreto 1860/1984. de 18 de julio. esta 
Consejería. a la vista del infonne sobre el otorga
miento de la Dirección General de Industria, Ener
gía y Minas y de razones de interes general ha 
resuelto: 

Otorgar a «Gas Natural SDG. Sociedad Anónima. 
concesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gas natural canalizado en el ténnino 
municipal de Torrelodones. 

La presente concesión administrativa deberá cum
plir en todo momento lo establecido en la Ley 
10/1987. de 15 de junio. de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos y al Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles 
citado, y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por el Ministerio de Industria 
y Energía y por la Consejeria de Economía y Empleo 
de la Comunidad de Madrid en materia de swni
nistro de combustibles gaseosos. sus instalaciones 
y en lo relativo a la conducción y distribución sobre 
dicho suministro, así como a las condiciones que 
fJgUran a continuación: 

Primera.-EI concesionario constituirá en el plazo 
de dos meses a contar desde la última de las fechas 
de publicación de la Orden de concesión en el «80-
letin Oficial del Estado. y en el .Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid. una fianza por valor 
del 2 por 100 del presupuesto que ftgura en el expe
diente. para garantizar el cumplimiento de sus obli· 
gaciones. conforme al artículo l3 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combus
tibles. aprobado por Decreto de 26 de octubre de 
1973 yal articulo 7. apartado b). de la Ley 10/1987. 
de 15 de junio. de disposiciones básicas para un 
desarrollo coordinado de actuaciones en materia de 
combustibles gaseosos. 

Dicha fianza se constituirá -en la C<ija General 
de Depósitos de la Tesoreria de la Comunidad de 
Madrid (plaza de Chamberi. número 8. Madrid). 
a disposición del Director General de Industria. 
Energía y Minas. en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario. 

El concesionario deberá remitir a la Dirección 
General de Industria. Energía y Minas de la Comu· 
nidad de Madrid. la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta 
dias contados desde su constitución. 

La fianza será devuelta al concesionario una vez 
que, autorizadas las instaJaciones y construidas en 
los plazos que se establezcan en la o las autan-
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zaciones para el montaje de las mismas. la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de esta Comu· 
nidad formalice la puesta en servicio de aquéllas. 

Segunda.-De acuerdo con el articulo 21 del vigen· 
te Reglamento General del Servicio Público de 
Gases - Combustibles. aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, dentro del plazo de 
un año, contado a partir de la última de las fechas 
de publicación de la Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid», el concesionario deberá solicitar a la 
Dirección General de Industria, Energia y Minas 
la autorización de montaje de las instalaciones. pre
sentando. en su caso, la documentación pertinente. 

El concesionario está obligado a efectuar el inicio 
de la prestación del servicio antes del 31 de julio 
de 1998, salvo causas justificadas motivadas por 
pennisos o licencias de cualquier organismo u otras 
previamente aceptadas por la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas. 

Tercera.-El concesionario deberá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y eficiente 
servicio de mantenimiento de las instalaciones, repa
ración de averías. reclamaciones y en general. de 
atención a los usuarios. En lo referente a las ins
talaciones receptoras, deberá atenerse a todo lo dis
puesto en el articulo 27.5 del Reglamento General 
del Servicio PUblico de Gases Combustibles, apro
bado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
y modificado según el Real Decreto 3484/1983, 
de 14 de diciembre; a la Orden de 17 de diciembre 
de 1985 (,Boletín Oficial del Estado, de 9 de enero 
de 1986); a la Orden 1581/1994, de 21 de sep
tiembre ( .Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, del 28); a la Orden 3929íl996, de 17 de 
junio (<<Boletín Oficial de la Comunidad d~ Madrid. 
de 4 de julio), y a las demás disposiciones que hayan 
sido dictadas o se dicten por esta Consejería. 

Previamente a que se emita la puesta en servicio 
de la instalación, se deberá comprobar por la Direc
ción General de Industria, Energia y Minas que 
el concesionario ha presentado la documentación 
necesaria que acredita. a juicio de dicha Dirección 
General, que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta 
condición. 

Cuarta.-La determinación de las tarifas de apli· 
cación del suministro de gas se regirán por las 
disposiciones vigentes en cada momento sobre la 
materia. 

El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establezcan en el Reglamento General cita
do, así como en el modelo de póliza anexa a éste, 
sobre suministro de gases combustibles y sus ins
talaciones. 

Quinta.-La presente concesión se otorga por un 
plazo de treinta años a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el .Boletín 
Oficial del Estado. y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid». 

Durante dicho plazo el concesionario podrá efec
tuar la distribución y el suministro de gas mediante 
las instalaciones a que hace referencia el proyecto 
técnico presentado, asi como aquellos otros de 
desarrollo y complementarios del mismo. 

Las instalaciones que quedan afectadas a la pre
sente conc~sión. de confonnidad al articulo 7. apar
tado c), de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de 
dispoSiciones básicas para un desarrollo coordinado 
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos. 
revertirá a la Comunidad de Madrid. 

Sexta.-La Dirección General de Industria, Ener
gía y Minas cuidará del exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas por esta Orden. 

Autorizado el montaje de las instalaciones, Jos 
reconocimientos. ensayos y pruebas, de carácter 
general o pardal, que según las disposiciones en 
vigor hayan de realizarse en las obras comprendidas 
en el área de la concesión, deberán ser comunicados 
por el concesionario a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas con la debida antelación, 
que podrá, si lo considera necesario, inspeccionar 
las mismas. 

Una vez construidas las instalaciones, el conce
sionario dará. cuenta de.su tenninación a la Direc
ción General de Industria, Energia y Minas y remi-
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tirá la docwnentación 'necesaria a efectos de que 
ésta emita, si procede, la puesta en servicio de acuer
do con la Orden 3929/1996, de 17 de junio, de 
esta Consejería (<<Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid. de 4 de julio). 

El concesionario deberá iniciar el suministro de 
gas en el plazo' de un mes contado a partir de la 
fecha en que la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas emita la citada puesta en servicio. 
Asimismo. deberá Poner en conocimiento de dicho 
organismo la fecha de iniciación del suministro 
de gas. 

Séptima.-Serán causas de extinción de la presente 
concesión, además de las señaladas en el articulo 
7, apartado e), de la Ley 10/1987, de 15 de junio, 
de disposicíones básicas para un desarrollo coor
dinado de actuaciones en materia de combustibles 
gaseosos, y sin peIjuicio de lo dispuesto en los ar
ticulos 165a 170 del capítulo V del titulo II del 
libro 11 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de 
Contratos de las Administraciones PUblicas y demás 
normas concordantes, las siguientes: 

a) El incumplimiento de las obligaciones deri
vadas del ordenamiento general del régimen de con
cesiones, incluido lo establecido en el articulo 7. 
apartado b), de la Ley 10/1987. 

b) Si no se llevasen a cabo las instalaciones 
de acuerdo con las condiciones impuestas en esta 
Orden y en la autorización para la construcción 
yel montaje de las mismas. 

Sin embargo, si por evolución de la técnica de 
distribución de gas, por utilización de diferentes prí· 
meras materias. o por otras causas de interés general, 
no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente 
concesión, el concesionario podrá solicitar de la 
Dirección General de Industria, EnergÍa y Minas 
o, en su caso, de esta Consejería: 

1) Autorización para la modificación o susti
tución de las instalaciones. sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con la misma fecha 
de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien. 

2) La adaptación de las cláusulas de la con
cesión a las nuevas condiciones existentes con el 
fm de mantener el equilibrio económico fmanciero, 
dentro del plazo establecido en la condición quinta. 

Asimismo. tanto por el motivo anterior como por 
razones de interés público, la Administración 
mediante Orden podrá variar las cláusulas de la 
presente concesión, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 15 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. 

Oetava.-Las instalaciones a establecer cumplirán 
las disposiciones y nonnas técnicas que en general 
sean de aplicación y, en particular. las correspon
dientes del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles. Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos, Normas 
para. su aplicación o complementarias, Reglamento 
de Recipientes a Presión, Reglamentos Electrotéc
nicos. Normas sobre Instalaciones Distribuidoras, 
así como cuantas otras disposiciones se dicten a 
nivel estatal o de esta Comunidad sobre el servicio 
público de suministro de gases combustibles. 

Novena.-La empresa concesionaria deberá tener 
en cuenta los derechos concesionales otorgados por 
Orden de 19 de abril de 1985 (<<Boletin Oficial 
del Estado. del 24), a «Enagas, Sociedad Anónima, 
para el suministro de gas natural para usos indus
triales en el término municipal de Torrelodones, 
sin peIjuicio de los acuerdos que se pueden esta
blecer entre las citadas sociedades para el suministro 
de los mercados industriales. 

Décima.-La concesión se otorga sin perjuicio de 
terceros, dejando a salvo los derechos particulares 
e independientemente de las autorizaciones. licen
cias o pennisos de competencia municipal u otros 
necesarios para la realización de las obras de las 
instalaciones de gas: 

Contra la presente Orden cabe interponer. en el 
plazo de dos meses a partir de la última de las 
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fechas de publicación de la Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado. y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid)j,. recurso contencioso
administrativo, según dispone la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común. 

Madrid, 13 de mayo de 1997.-El Consejero de 
Economía y Empleo, Luis Blázquez Torres.-34. 127. 

CIUDAD DE CEUTA 

Consejería d~ Economía y Hacienda 

Autorización administrativa de instalaciones eléctri
cas y declaración, en concreto. de su utilidad pública 

A los efectos prevenidos en los articulos 9.°, del 
Decreto 2617/1996 y 10.° del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración, en 
concreto, de su utilidad pública, de un centro de 
transfonnación y su alimentación, constituida por 
una línea eléctrica subterránea de 15 kilovoltios. 
Sus datos más significativos se señalan a continua
ción: 

a) Peticionario: Don Alberto Ramón Gaitán 
Rodríguez, Director administrativo de la empresa 
«A1umbrado Eléctrico de Ceuta, Sociedad Anóni-
ma». 

b) Lugar donde se van a establecer las insta
laciones: El centro de transfonnaci9n. que se deno
minará «Sector Góngora». irá. situado en un inmue
ble construido entre las calles Menéndez Pelayo, 
Benavente y GÓngora. La linea eléctrica enlazará 
el centro de transformación .Villa Jovita. con el 
centro de transformación que se proyecta, dis
curriendo b'lio las aceras de las calles Calderón de 
la Barca y Góngora. 

e) Finalidad de la instalación: Dotar de servicio 
eléctrico al inmueble de 10 viviendas y garajes cons
truido entre las calles Menéndez Pelayo, Benavente 
y Góngora, en la batriada de Villa Jovita, as! como 
a otros abonados de zonas próximas. 

d) Características principales; El centro de 
transformación irá dotado de un transformador de 
630 KV A. con una tensión de entrada de 15.000 
voltios y salida de 380/220 voltios. 

La linea de alimentación estará constituida por 
un cable tipo RSFV-3P de 3 x 70 milimetros cua
drados de cobre. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
O Presupuesto: Centro de transformación: 

2.286.341 pesetas. Linea eléctrica subterránea; 
2.266.868 pesetas. 

Total: 4.553.209 pesetas. 

Lo Que se hace público para Que pueda ser exa
minado el proyecto de las instalaciones en las ofi
cinas del Servicio de Industria y Energía de la Con
sejerta de Economia y Hacienda de la Ciudad de 
Ceuta. sitas en la calle Beatriz de Silva. número 
14, y formularse. al mismo tiempo, las reclama· 
ciones. por duplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

Ceuta, 13 de febrero de 1997.-El Cons~ero, 
Alfonso Conejo Rabaneda.-34.242. 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento 
de las instalaciones eléctricas que se citan 

Visto el expediente incoado en esta Dirección Pro
vincial a petición de don Alberto Ramón Gaitán 
Rodriguez, en representación de la .Empresa de 
Alwnbrado Eléctrico de Ceuta, Sociedad Anónima>, 
con domicilio en Ceuta, calle Beatriz de Silva, núme
ro 2, solicitando autorización y declaración, en con
creto, de utilidad pública para el establecimiento 
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de un centro de transfonnación y su alimentación, 
constituida por dos tramos de linea eléctrica sub
terránea de 15.000 voltios. y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenado, en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966. sobre autorización de instala
ciones eléctricas. yen el capítulo 111 del Reglamento 
aprobado por D"creto 2619/1996, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas. 

Esta Consejeria de Economía y Hacienda de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, en ejercicio de las 
competencias asignadas por las dos disposiciones 
legales antes citadas, asi como por el Real Decre
to 2502/1996, de 5 de diciembre, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Ciudad de Ceuta en Materia de Industria 
y Energia, ha resuelto: 

1,0 Autorizar a la «Empresa de Alumbrado Eléc
trico de Ceuta, Sociedad Anónima», la instalación 
de un centro de transfonnaci6n y dos tramos de 
línea eléctrica subterránea de 15 kilovatios. que 10 
alimentan. cuyas características principales SDD;: 

a) Lugar donde se han establecido las instala· 
ciones: El centro de transformación, que se deno
minará «Poblado Marinero»; irá adosado a la muralla 
del parque marítimo del mediterráneo, en la fachada 
que da al poblado marinero. Los tramos de línea 
el~ctrica subterránea de 15 KV que alimentan al 
CCI1tro de transfonnación en uno u otro sentido 
están comprendidos entre el centro de seccíona
miento de plaza Galera y el centro _ de transfor
mación «Poblado Marinero» y entre este centro de 
transformación y el centro de transformación «Par
Que Marítimo del Mediterráneo». 

El recorrido de estos dos tramos de linea eléctrica 
subterránea será: De la caseta del «Seccionamiento 
Galera», situado en la plaza de la Constitución (antes 
plaza del General Galera), se dirige perpendicular
mente a la carretera de servicio situada sobre los 
terrenos ganados al mar. Discurrirá por la acera 
sur de dicha vía; hasta la altura del centro de trans
formación, donde efectúa un cruce de la carretera. 
Desde el centro de transformación en proyecto se 
dirige b~o la acera norte hasta el centro de trans
fonnación del «Parque Marítimo del Mediterráneo». 

b) Finalidad de la instalación: Dotar de sumi
nistro de energía' eléctrica al pobladO marinero y 
al puerto deportivo. 

cl Elementos de que consta: El centro de trans
formación constar':' inicialmente de un trasfonnador 
de 630 KV A, con una tensión de entrada de 15.000 
voltios y salida de 380/220 voltios. Se dejará una 
celda preparada para instalar otro trasformador simi
lar. Las lineas de alimentación estarán constituidas 
por tres conductores de cobre de 150 milimetros 
cuadrados de sección, tipo RHVF A V, con pantalla 
H 16, para 12/20 KV, con aislamiento de polietileno 
reticulado, siendo su intensidad máxima admisible, 
en régimen permanente. de 405 wnperios. Las lon
gitudes de los dos tramos de linea son 173 metros 
y 395 metros, respectivamente. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: Centro de transformación: 

3.772.259 pesetas. Lineas de alimentación: 
4.729.178 pesetas. Total: 8.501.437 pesetas. 

2.° Declarar, en concreto. la utilidad pública de 
las instalaciones eléctricas que se autorizan,' a los 
efectos señalados·en la Ley 10/1996 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones, eléctricas, y su Reglamento de aplicación, 
de 20 de octubre de 1996. 

Ceuta, 22 de abril de 1997.-El Consejero, Alfon
so Conejo Rabaneda.-34.244. 

Jueves 12 junio 1997 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Ayuntamientos 
SANTA CRUZ DEL VALLE 

Habiéndose acordado por el Pleno de este Ayun
tamiento, en sesión de fecha 17 de abril de 1997, 
la iniciación .de expediente de expropiación forzosa 
para el establecimiento de zona verde. actuación 
prevista en las normas subsidiarias de planeamiento, 
y estando implicita con ello la declaración de utilidad 
pública de las obras y la necesidad de ocupación 
de los terrenos. de acuerdo con el articulo 132 del 
texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, se hace pública la relación 
de propietarios y bienes afectarlos para que dentro 
del plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente a la inserción de este anuncio en el «BoteHn 
Oficial del Estado)jo. puedan los interesados formular 
alegaciones, aportando cuantos datos permitan la 
rectificación de los posibles errores que se estimen 
cometidos en la relación que se hubiere hecho 
pública. 

A los solos efectos de la subsanación de errores 
en la descripción material y legal de los bienes, 
cualquier persona natural y jurídica podrá compa
recer para alegar y, ofrecer cuantos antecedentes 
y referencias sirvan de fundamento para las rec
tificaciones Que procedan. 

Relaciones de bienes y propietarios afectados: 

Nombre de la propietaria: Doña Maria Petra 
Dégano González, según padrón del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

Descripción: Solar sito en la calle Mediodía., sin 
número, de una superficie según medición de 
145,841 metros cuadrados, cuyos linderos son: Nor
te, calle Mediodía; sur, calle San José: este, calle 
San José. y oeste. vivienda municipal. 

Estado juridico: Se halla sin inscribir en el Registro 
de la Propiedad. 

Superficie a expropiar: 145.841 metros cuadrados. 

Santa Cruz del Valle, 22 de mayo de 1997 . ...:EI 
Alcalde, Benito Cañadas Muñoz.-34. I 72. 

SANTA CRUZ DELVALLE 

Habiéndose acordado por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión de fecha 17 de abril de 1997, 
la iniciación de expediente de expropiación forzosa 
para ampliación de las dependencias municipales 
(centro de la tercera edad y otros),.actuación prevista 
en las nonnas subsidiarias de planeamicnto, y estan
do implicita con ello la declaración de utilidad públi
ca de las ,obras y la necesidad de ocupación de 
los terrenos, de acuerdo con el articulo 132 del 
texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, se hace pública la relación 
de propietarios y bienes afectados para que dentro 
del plazo de quince dias, contados a partir del 
siguiente a la inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado., puedan los interesados formular 
alegaciones, aportando cuantos datos permitan la 
rectificación de los posibles errores que se estimen 
cometidos en la relación que se hubiere :Qecho 
pública. 

A los solos efectos de la subsanación de errores 
en la deSCripción material y legal de los bienes, 
cualquier persona natural y jurídica podrá compa
recer para alegar y ofrecer cuantos antecedentes 
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y referencias sirvan de fundamento para las rec
tificaciones que procedan. 

Relación de bienes y propietarios afectados: 

l. Nombre del propietario: «Anzoland, Socie
dad Anónima». Domicilio: Calle Amado Ncrvo 2, 
Madrid. 

Descripción: Finca urbana sita en la avenida Picas~ 
so, sin número, de una superficie según medición 
de 173,917 metros cuadrados y según inscripción 
registral de 196 metros cuadrados. cuyos linderos 
son: Norte, aveuida de Pablo Picasso; sur, doña 
Maria Petra Dégano González; este. travesia de San 
Esteban, y oeste, don Santiago y don Manuel Sán
chez Blázquez. 

Estado jurídico: Se haUa inscriw en el Registro 
de la Propiedad de Arenas de S, Pedro, al tomo 
427. folio 185, fmca 1.306. 

Superfieie a expropiar: 173,917metros cuadrados. 
2. Nombre de la propietaria: Doña María Petra 

Dégano González, según padrón del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

Descripción: Finca urbana sita en travesía de San 
Esteban, sin número, de una superficie según medi· 
ción de 75.875 metros cuadrados. cuyos linderos 
son: Norte, <Arizoland, Sociedad Anónima»: sur. 
Ayuntamiento y Santiago Sánchez Blázquez; este, 
travesía de San Esteban, y oeste, don Santiago Sán-
chez Blázquez. _ 

Estado jurídico: Se halla sin inscribir en el Registro 
de la Propiedad. 

Superficie a exp'ropiar. 75,875 metros cuadrados. 

Santa Cruz del Valie. 22 de mayo de 1997.-EI 
Alcalde, Benito Cañadas Muñoz.-34.173. 

UNIVERSIDADES 

pAís VASCO 

Escuela Universitaria de Enrermerí~ 

Habiendo sufrido extravio el titulo de Diplomada 
en Enfermeria de doña Natividad Uriarte Alzola, 
que fue expedido el 9 de diciembre de 1985. y 
regístrado al folio 11. número 532, del libro corres
pondiente a la Escuela Universitaria de Enfennería 
de la Universidad del Pais Vasco-Euskal Herriko 
Unibertsitatea. se hace público, por término de trein
ta días hábiles, para oír reclamaciones, todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
tercero de la Orden de 9 de septiembre de 1974 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 26). 

Leioa. 26 de mayo de 1997.-La Secretaria doceno 
te, Piedad Flores Élices.-34.152. 

PAís VASCO-E.H.U. 

E'acultad de Medicina y Odontología 

Habiendo sufrido extraVÍo el titulo de Médico 
especialista en MicrobiolOgía de don Agustin Ansa 
Castañeda, que fue expedido el II de marzo de 
1982 y registrado en el Ministerio de Educación 
y Ciencia al número 1.320, se hace público por 
término de treinta días hábiles para oír reclama
ciones. Todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto 
en la Orden de 8 de julio de 1988. 

Leioa. 2 de junio de 1997.-La Jefe de negociado 
de titulos.-34.176. 


